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SECCION PRIMERA

Núm. 2.797

Ministerio de Comercio

Circular número 6-1968 de la Comisaria 
General de Abastecimientos y Trans
portes por la que se fijan márgenes 
comerciales en la venta de carne de 
pollo.

Fundamento

El Decreto de la Presidencia del Go
bierno número 563-1968, de 23 de mar
zo. regula el comercio del ganado y 
carne, fija los precios de garantía al 
producto de las canales de pollo en la 
campaña 1968-69, asi como los precios 
de orientación en matadero; al mayo
rista, para ventas al detall, y al consu
mo, para venta al público.

Con el fin de mantener la estabilidad 
de precios de acuerdo con los niveles 
fijados y siguiendo las directrices del 
Decreto-ley de la Jefatura del Estado 
15-1967, de 27 de noviembre, que dis
pone en su artículo sexto que en deter
minados artículos, y especialmente en 
los perecederos, el sistema de precios 
máximos podrá ser sustituido por el de 
márgenes comerciales máximos.

Esta Comisaría General, considerando 
¡a importancia actual de la carne de 
pollo, su carácter perecedero y la con
veniencia de ajustar los márgenes de co
mercialización, estimulando, al propio 
tiempo, la producción y el consumo, en 
uso de las facultades que le confiere 
la Ley de 24 de junio de 1941, dispone 
lo siguiente:

Artículo 1." A partir de la publica
ción de la presente circular, y hasta el 

día 31 de marzo de 1969, fecha de vi
gencia del Decreto de la Presidencia 
563-1968, de 23 de marzo, los minoristas 
no podrán aplicar en la venta al 'públi
co de pollos, tanto enteros como por 
unidades o cuartos, margen superior a 
4’50 pesetas kilogramos, viniendo obli
gados a que la mercancía que expendan 
se encuentre en perfectas condiciones de 
consumo.

El margen comercial máximo que fi
gura en el párrafo anterior se entende
rá aplicable sobre los costes a que re
sulte la mercancía puesta en estable
cimiento del detallista.

Para determinar si en los precios de 
venta al público ha sido correcta la 
aplicación del margen comercial máxi
mo señalado, servirán como punto de re
ferencia en Madrid las cotizaciones del 
Mercado central en cualquiera de los 
cinco días anteriores al momento que 
se realice la comprobación, y en el resto 
de las provincias, los precios de venta 
al detallista por los centros de distribu
ción de la Asociación Nacional Sindical 
Avícola, mayoristas que se dediquen a 
este comercio, Cooperativas de produc
ción o mataderos de aves.

Sanciones

Arl. 2.° Las infracciones que se co
metan a lo dispuesto en la presente 
circular se considerarán alteraciones a 
la disciplina del mercado y serán san
cionadas de conformidad con lo previs
to en el Decreto 3052-1966, de 17 de 
noviembre, y en el Decreto-ley 15-1967, 
de 27 de noviembre, sin perjuicio de 

i que las mismas puedan considerarse 
I como infracciones administrativas de 
, otra índole o incluso de carácter penal.

Madrid, 9 de mayo de 1968. — El 
Comisario general, Enrique Fontana Co. 
dina.
Para superior conocimiento: Excelentí

simos señores Ministros de Comercio 
y de Agricultura.

Para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos . señores Gobernadores ci- 
\ilcs. Delegados provinciales de Abas- 
lecimientós y Transportes.

* » *

Núm. 2.796

Circular número 7-1968 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes sobre regulación del comercio 
de huevos, campaña 1968-69.

Fundamento

Siguiendo las directrices del Decreto- 
ley de la Jefatura del Estado 15-1967, de 
27 de noviembre, sobre estabilidad de 
precios, se mantienen las de orientación 

' al consumo que rigieron en la campaña 
1 1967-1968.
i Igualmente, por considerar los hue- 
' vos comprendidos tyitre los artículos pe
! recederos, a que se refiere el apartado 
j sexto del Decreto-ley mencionado, con- 
i tinúa la aplicación de los márgenes co- 
: merciales máximos que podrán aplicar 
i los detallistas en la venta al público.

En orden a las posibles compras a rea
lizar por la Comisaría General cuando la 
situación del mercado así lo aconseje, 
para formar una reserva en cámaras fri
goríficas, se suprime)) los precios de ga
rantía a la avicultura, los cuales serán 
determinados, en cada caso, previo in
forme de la Comisión asesora, a la vista 

. de las circunstancias del desarrollo de 
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la producción y comercio interior de 
huevos.

En virtud de lo expuesto, y en uso 
de las facultades que la Ley de 21 de 
junio de 1941 confiere a este Organismo, 
se dispone lo siguiente:

Libertad de comercio, precio 
y circulación

Artículo 1.” El comercio, precio y cir
culación de huevos será libre en todo el 
territorio nacional, sin otras limitaciones 
que las que se establecen en la presente 
Circular.

Clasificaciones comerciales

Art. 2.° Para conseguir la uniformi
dad en los pesos y tamaños que favo
rezcan los movimientos comerciales del 
producto, dentro del régimen de liber
tad que se mantiene en esta Circular, se 
fijan las clasificaciones siguientes:

Clase SS. — Huevos super-extra. De 
peso unitario superior a 70 gramos, con 
peso mínimo por docena de 804 gramos.

Clase A. — Huevos extra, de peso uni
tario de 61 a 70 gramos con peso míni
mo por docena de 744 gramos.

Clase B. — Huevos de primera, de 
peso unitario de 56 a 60 gramos, con 
peso mínimo por docena de 696 gramos.

Clase C. —■ Huevos de segunda, de 
peso unitario de 51 a 55 gramos, con peso 
mínimo por docena de 636 gramos.

Clase D. — Huevos de tercera, de peso 
unitario de 46 a 50 gramos, con peso 
mínimo por docena de 576 gramos.

Clase E. — Huevos de cuarta, de peso 
unitario de 41 a 45 gramos, con peso 
mínimo por docena de 516 gramos.

Clase F. -— Huevos de quinta, de peso 
unitario inferior a 41 gramos.

Envases

Art. 3." 1) Es preceptivo, tanto para 
los huevos que se introduzcan en cá
maras frigoríficas como para los desti
nados a la venta en fresco, que los en
vases y bandejas que los contengan no 
hayan sido utilizados con anterioridad.

2) Todos los huevos que se envíen 
desde los puntos de producción a cen
tros de clasificación y envasado habrán 
de ser transportados en cajas y bande
jas nuevas, que podrán volver a ser 
utilizadas en el transporte hasta el mer
cado minorista después de realizarse di
chas operaciones.

Igualmente, el envío de huevos desde 
los puntos de producción a almacenista 
distribuidor o comerciante detallista se 
realizará en envases y bandejas nuevas.

En los envases se hará constar nom
bre o razón social de la granja o centro 
de clasificación, clase de los huevos en

rasados y peso neto mínimo de la mor- 
cancía. ■ •

Centros de clasificación

Art. 4.” Se considerarán centros de 
envasado y clasificación de huevos:

1. Al propio granjero que cuente con 
medio- de clasificación para la produc
ción de su granja.

2. A las empresas dadas de alta como 
mayorista de huevos que dispongan de 
máquinas de clasificación.

3. A las entidades cooperativas que 
se dediquen a esta función por cuenta 
de sus afiliados. -

Rcr.eha de C. A. T. en cámaras 
. frigoríficas

Art. 5.° La Comisaría General, a la 
vt3la <'el desarrollo de la producción y 
comercio de huevos, y previo informe de 
la Comisión Asesora, a que se refiere 
el artí’ ulo 14, podrá determinar la con
veniencia de introducir en cámaras fri
goríficas cuantas partidas de huevos de 
peso superior a 45 gramos por unidad 
le sean ofrecidas a pie de frigorífico, a 
los precios que se señalarán en cada pe
ríodo de tiempo.

Los huevos deberán tener, como má
ximo, diez días de vejez, con cámara 
de aire inferior a cinco milímetros, yema 
bien centrada y clara firme y translú
cida: quedarán correctamente clasifica
dos, u aformados en cajas de treinta do
cenas. Se almacenarán de tal manera que 
sea pt n>le, en cualquier momento, la 
compr bación de su estado de conserva
ción y que permita |a salida en primer 
término de los que lleven mayor tiempo 
almacenados. Deberán estar libres de 
toda mancha, sin grietas, rajaduras ni 
descoloridos.

Determinada la conveniencia de ad
quirir huevos, las empresas avícolas, aso. 
ciaciones, sociedades, cooperativas y en- 
•idades sindicales, por delegación de la 
Comisaria General de Abastecimientos- 
y Transportes, podrán responsabilizarse 
de la entrada y conservación en frigorí
ficos y de la calidad de los mismos a su 
salida a consumo.

Las salidas de cámara de los huevos 
afectados con esta protección, será dis
puesta por la Comisaría General en la 
época más conveniente a los intereses 
de regulación del mercado o a su in- । dustrialización.

j Otros almacenamientos en frigoríficos 

! Art. 6.” Con independencia de lo dis
puesto en el artículo anterior, las Coope- 

1 rativas, entidades, mayoristas y produc- 
¡ lores que lo deseen podrán conservar 
I huevos en los meses de mayor produc

ción, en régimen libre. La entrada en

frigoríficos se reálizar.á bajo la" exclu
siva responsabilidad de Iw introductQ- 
res, tanto en lo que a ¿ü conservación "se 
refiere como a los resultados económi
cos que se deriven de su salida a éoiv 
sumo. . ............ . 1 '•

La entrada y salida de los huevos en 
frigoríficos, podrá realizarse libremente,: 

.si bien, en el momento de producirse, 
las entidades responsables, de • las ópe- 
racioncs, de acuerdo con lo indicado 
en el -párrafo anterior, deberán- comuni- 

’ cario a la Delegación Provincial de 
.Abastecimientos y Transportes, a efectos 
estadísticos. Quedan exceptuadas de esta 
obligación las entradas y salidas en fri
goríficos. instalados dentro de las "pro
pias granjas avícolas, siempre que su . 
almacenamiento no exceda, en ningún 
caso, de la producción de siete días de 
las mi: mas. ; -

Toda partida de huevos que no haya 
. sido declarada y se encuentre almace

nada en frigoríficos será considerada 
•clandestina, exigiéndose la oportuna res
ponsabilidad tanto al entrador de los 
huevos como al propietario de la cá
mara.

Igual responsabilidad será exigida si 
no se notifica oportunamente la "salida 
de los huevos del frigorífico.

Todos los huevos dé cámara tendrán 
que estar clasificados y envasados de 
acuerdo con lo dispuesto en la presente 
Circular; deberán reunir las caracterís
ticas señaladas para los huevos de pro- 
lec/'ión y hacerse constar en los envases 
la fecha de la entrada en frigorífico.

Otras medidas de protección .

Art. 7." Cuando la aplicación de las 
medidas señaladas en los artículos 3." 
y 6.° sobre reserva de huevos en cáma
ras frigoríficas pueda conducir a volú
menes de almacenamientos que se con- 
-ideren excesivos, esta Comisaría Gene
ral adoptará las medidas complementa- 
lias que la situación requiera, tales como 
ayuda a consumo de entidades benéficas, 
alimentación escolar, ejércitos, destino 
de lós “stocks” a industrialización y, en 
su caso, a la exportación, mediante los 
acuerdos pertinentes sobre el particular.

Márgenes comerciales
i , •

Art. 8." El margen máximo que. po
drán aplicar los detallistas en la venta 

; de huevos frescos o refrigerados será el 
de tres pesetas docena, viniendo obliga- 

I dos a que la mercancía que expendan 
i se encuentre én perfectas condiciones de 
i consumo.

El margen máximo que figura en el 
¡ párrafo anterior se entenderá aplicable 
, sobre los costes a que resulta la mercán- 
■ cía puesta en e¿fal'lec"uiiiento delallkta
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de que el público tenga conocimiento 
de lo que adquiere.

Margen de tolerancia 
de peso en las ventas

Art. 12. La tolerancia máxima que se 
admitirá en la venta de huevo fresco 
al detall será de dos gramos por uni
dad, considerándose como infracción la 
falta superior de 24 gramos en docena 
de un promedio de dos docenas sobre 
tres elegidas al azar. En la venta de 
huevos refrigerados esta tolerancia será , 
de cuatro gramos por unidad.

’ Parte de movimiento de huevos

Art. 13 Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes cursa
rán a esta Comisaría General un parte 
de movimiento de huevos habido en sus 
respectivas, jurisdiccio-nes, conforme al 
modelo que les será remitido por esta 
Comisaría General. En dicho parte se 
recogerán los datos relativos a los hue
vos frescos, así como los almacenados en 
cámaras, producciones y perspectivas 
del mercado.

Asimismo,Tas cámaras frigoríficas ren- 
uirán a las Delegaciones Provinciales de 
Lbestecimientos parles de entrada y sa
lida de huevos a que se refieren ¡os ar
líenlos tercero y sexto.
.. Cuantas personas o entidades ínter- , 
vengan en el mercado de huevos dentro ¡ 
de cada provincia cumplimentarán los 
informes y datos precisos que les sean 
solicitados por las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos para la redac- i 
ción puntual y exacta del citado parte.

Comisión asesora

Art. 14. Se crea una Comisión ase
sora, presidida por un representante de 
la Comisaría, en la que actuarán como 
Vocales un representante de la Subse
cretaría de Comercio, uno de • la Secre
taría General Técnica del Ministerio de 
Agricultura, uno de la Dirección Gene
ral de Sanidad, tres del Sindicato de 
Ganadería (Sector Avícola), uno de la 
Unión Nacional de. Cooperativas del 
Campo, y, como Secretario, un funcio
nario de esta Comisaría General.

La mencionada Comisión deberá re
unirse, por lo menos, uña vez al mes- o 
a requerimiento que se formule ai Pre
sidente por alguno de los Vocales para 
estudiar la evolución del mercado, pers
pectivas de la producción y las medi
das que resulten aconsejables para la 
mejor regulación del mercado de huevos.

Sanciones

' Art. 15. Las infracciones que se co
metan a lo dispuesto en la presente

Para .determinar si en los precios- de 
venta al público ha sido correcta -la 
aplicación del margen comercial máxi- 
irlo señalado, servirán como, punto de 
referencia ' en Madrid las cotizaciones 
registradas en el Mercado Central en 
cualquiera de los cinco días anteriores, 
al níomento en que se realice la compro* 
Ilación. .

,■ ’’ En aquellas plazas en que no exista 
mercado central de huevos se tomará 
t omo punto de referencia los precios dá 
venta al detallista, por los centros de disj 
¡tribución de la Asociación Nacional Sin, 
' dical Avícola, o Cooperativas de prot 

" ducción, o los mayoristas que se dedii 
quen a este comercio.

'• ' juntas en mercados centrales

Art. 9.-" En los mercados centrales 
. funcionará una Junta integrada por el 
. Jefe del mercado, un inspector de la 

Delegación "Provincial de Abastecimien4 
, tos, un representante del Ministerio de 
' Agricultura, un representante de 

vAt N' S. A.”, dos representantes de la 
jViVídacclon, dos mayoristas y dos deta- 

' ‘ is .de huevos, designados por la Or- 
' 1 'cica Sindical, cuya función exclu- 
* sisa crá extender una certificación 

diar-Lf de ios precios a que se haya 
VendlHó la •nciraricía en cada una de 

' sus' clasificácione,?, calidades y denomi
naciones.

Precio máximo de consumo

Árt. 10. 1) Cuando se sobrepase en 
los mercados mayoristas de Madrid, Bar
celona, Valencia y Sevilla, durante dos 
semanas consecutivas, el precio de pe
setas 37’50 docena para el huevo tipo 
"B”, la Comisaría General podra adop
tar las medidas reguladoras que estime 
pertinentes, oída la Comisión Asesora, 
a que se refiere el artículo 14.

1, Independientemente, aun no rebasan
' do las 37’50 pesetas docena en las pla

zas indicadas, podrá la C. A. T. adoptar 
inedidas de regulación en aquellas pro
vincias que, en razón a las circunstan
cias que concurran en las mismas, se 
haga preciso’ adoptarlas. .

2) Este precio máximo podrá modi- 
ficúrse en la misma medida en la que 
se alteren los costes de producción de 
dos huevos, previo informe de la Co
misión Asesora.

Obligación de jijar carteles con precio 
de venta en establecimientos

1 . . ' . . i
Art. 11. Todos los establecimientos 

detallistas de huevos tendrán la obliga- 
■ cjón de colocar sobre la mercancía ex

puesta para la venta un cartel cop la 
' indicación de “frescos” .o “refrigerados”, 

clasificación comercial y precios, a fin

circular se considerarán alteraciones a 
la disciplina del mercado y serán san
cionadas de conformidad con lo previs
to en el Decreto 3052-1966, de 17 de 
noviembre, y en el Decreto-ley 15-1967, 
de 27 de noviembre, sin perjuicio de 
que las mismas puedan considerarse 
como infracciones administrativas de 
otra índole o incluso de carácter penal.

Disposiciones anuladas

Art. 16. Quedan derogadas las circu
lares 6-1966, “Boletín Oficial del Esta
do” número 113, de 12 de mayo de 
1966; 6-1966 A, “Boletín Oficial del Es
tado” número 116, de 16 de mayo de 
1966; 6-1966, B. “Boletín Oficial del Es
tado” número 35, de 7 de junio de 

' 1966; 1-1967, “Boletín Oficial del Esta
' do” número 54, de 4 de marzo de 1967, 
1 y 9-1967, “Boletín Oficia! del Estado” 
I número 311, de 29 de diciembre de 

1967.
Fecha de vigencia

Art. 17. La presente disposición em
pezará a regir desde la fecha de su pu
blicación en el "‘Boletín Of^ial del Es
tado”, siendo su vigencia hasta el 28 de 
febrero de 1969.

Madrid, 9 de mayo de 1968. — El Co
misario general, Enrique Fontana Co- 
dina. ,
Para superior conocimiento: Excelentí

simos señores Ministros de Comercio 
y de Agricultura.

Para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos señores Gobernadores ci
viles. Delegados provinciales de Abas
tecimientos y Transportes.

(Del “Boletín Oficial del Estado” 
número 116, de fecha 14 de mayo 
de 1968).

S E C ClON QUINTA

Núm. 2.678

temo. Ayuntsmi^río de Zaragoza
Relación de los extractos de los acuer

dos adoptados por la Muy Ilustre Co
misión Permanente en sesión celebra
da el día 3 de abril de 1968.

(Conclusión: Véase “B. O. num. 113)

■Aceptar el allanamiento condicio
nal de don Eleuterio Mayoral Cavero 
en juicio de menor cuantía promovido 
por la Corporación sobre reivindicación 
de terrenos.

—Abonar a la Delegación de Indus
tria la factura que presenta por hono
rarios de contrastación de básculas mu
nicipales. ,

—Adjudicar las obras de reparación 
del almacén municipal y vivienda del

M.C.D. 2022
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Jefe del mismo en la calle de Monreal 
a don Francisco Chueca Bellvis, en las 
condiciones que se señalan.

—Elevar a definitiva la adjudicación 
provisional que en el acto de la su
basta se hizo a favor de ‘industrias y 
Montajes Eléctricos’" referente a las 
obras de instalación de alumbrado pú
blico eléctrico en el secjor comprendido 
entre calles de Inglaterra, Italia y otras, 
por la cantidad de 457.035 pesetas.

-Idem id. a “Enclívamientos y Se
ñales” las obras de instalación de alum
brado público eléctrico en calle de Du- 
(juesa Villahermosa. por la cantidad «le 
pesetas 401.000.

Aprobar expediente de incoació|i 
para inclusión en el Registro público de 
solares, finca sita en calle Juliana La- 
rena, número 5. a petición de don Al
fredo Bernad Muñoz.

—Aprobar acta de replanteo de obras 
y pavimentación de antiguas pialaban* 
das en paseo de Echegaray y Caba
llero.

—Idem id. ensanche de calzada en pa
teo de Echegaray y Caballero.

Xprobar la recepción definitiva de 
las obras de instalación de los aparatos 
■ levadores de la nueva Casa Consisto
rial a Güira] Industrias Eléctricas.

Idem id. la pavimentación de la calle 
Maestro Estremiana a don Vicente Ga- 
llástegui Baile.

Idem id. de obras de pavimentación 
de la calle Arzobispo Soldevila a don 
Bernardo Martin Arpal.

Idem id. obras de pavimentación de 
la calle de Pedro Cerbuna y acceso a 
la Ciudad Universitaria.

Idem id. a don Enrique Coca por 
las siguientes obras: Instalación de alum
brado en paseo de Cuéllar, alumbrado 
calle de Menéndez Pelayo. alumbrado 
calle Alar del Rey. alumbrado calle Don 
Alonso de Aragón, alumbrado calle de 
Tarragona, alumbrado calle del Coso, 
alumbrado de avenida Cataluña y alum
brado Torre de Bruil.

Idem id. a “Enclavamientos y Se
ñales” de las siguientes obras de alum
brado a avenida San Juan de la Peña, 
alumbrado público calle Sobrarbe y 
alumbrado calle Lapuyade.

Devolver la fianza complementaria 
a Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas por las obras de instalación 
de alumbrado público en calles de Su- 
pervía. Ram de Víu y otras.

—Interponer recurso ante el Tribu
nal Supremo contra sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial en expe
diente de ordenación de manzana ubi
cada en calles de Santa Teresa, Bruno 
Solano y otras.

—Quedar enterada de la jubilación 
forzosa por cumplimiento de edad re
glamentaria de don José Guillen Alas- 
truey, bombero de la escala auxiliar.

—Quedar enterada de la pensión apro
bada por la Mutualidad a favor de ddña 
María-Luisa Ruiz Laborío, huérfana de 
la pensionista doña Luisa Laborío' 
Fabro.

Quedar enterada de las actualiza-* 
cienes de pensión practicadas por la 
Mutualidad a favor de doña Pilar So' 
ría Alares, doña Fermina Soria Sáez 
y don Jesús Falces Blasco.

- -Comunicar a la Mutualidad Nació* 
nal no existe inconveniente en la reh#» 
bilitación al servicio activo del guardia 
municipal jubilado por imposibilidad fD 
sica don Luciano Gil Borao.

—Aprobar lista de aspirantes y conP 
posición de Tribunal para la provisión 
mediante concurso selectivo de mérito» 
de una plaza de sargento del Cuerpo de 
Bomberos.

—Renovar el contrato de limpieza de 
los locales de la estación clarificadora 
de aguas de los depósitos de Casablanca 
a favor de la firma “La Urbe".

—Renovar el abono de la limpieza
* de máquinas de escribir, sumar y calcu

lar e impresoras de direcciones para el 
año 1968 a favor de don Alfonso Re
quejo.

i Renovar el abono de limpieza, con- 
i servación y reparación de cinco maquis 

ñas facturadoras “Asirá", durante el año 
' 1968. a favor de “Mecanización de OfB 
i ciñas", S. A.

Devolver las fianzas solicitadas por 
don Roberto Salmerón Ruiz.

¡ Y se levantó la sesión siendo las diex 
, quince horas.

Zaragoza, 4 de abril de 1968. — El 
’ Secretario general, Luis Aramburo. — 
' Visto bueno: El Alcalde. Mariano 
i Horno.

* * *
I

Núm. 2.678
| •
, Reílición de extractos de los «cuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comisión 
permanente en la sesión ordinaria ce
lebrada el día 10 de abril de 1968.

! Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 
' permanente en -sesión ordinaria de pri

mera convocatoria, siendo las nueve y 
cuarenta horas, en la Sala Consistorial, 

, bajo la presidencia del ilustrísimo señor 
I Alcalde, don Cesáreo Alierta Perela, 

con asistencia de los Tenientes de Al- 
i calde don Mariano Horno Liria, don 
■ Amador Oliden Pérez, don Emilio La
' rrodé Cardona, don José Aroz Pascual; 
! don .Alfredo Collados Vicente y don Se- 
I rapio Quintín Manchólas. Secretario ge- 
¡ neral, don Luis Aramburo Berbegal.

Fue leída y aprobada el acta de la se: 
j sión anterior sin que se formulasen oh- 

servaciones ni rectificaciones a la misma.
Seguidamente se acordó:
\probar escrito del Tribunal que ha 

, juzgado los ejercicios de" oposición libre 

para la provisión de cuatro plaeaí de 
bomberos, proponiendo para el desem
peño de las mismas a don Jaciríto-Gus- 
tavo Cuenca, don José-María Martínez 
Pozo, don Pascual Cantin Valero y don 
Antonio Julián Gracia.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a la 
Corporación.

—Llevar a cabo la reparación del pa
lió de recreo de la escuela del Buen 
Pastor y adjudicando las obras a don 
Antonio Méndiz Serrano.

—Abonar a la casa “Roymon” las 
obras realizadas por la misma en la 
instalación de calefacción en el teatro 
Principal.

—Llevar a cabo la construcción de un 
aljibe en' el barrio de Villamayor y se 
adjudiquen las obras a don Maximilia
no Fortún.

—Conceder a la Federación Aragonesa 
de Gimnasia una copa deportiva de 
primera clase con destino a los IV cam
peonatos de España de clubs juveniles 
de gimnasia femenina.

—Conceder al Club Ciclista Zarago
zano una copa deportiva de segunda 
clase con destino a la prueba ciclista 
preolímpica Zaragoza - Longares • Zara
goza.

—Conceder a Montañeros de Aragón 
una copa deportiva de primera clase 
con destino a| IV gran premio dé Mon
tañeros de Aragón.

—Aprobar las cuentas justificadas que 
presentan don Luis García Esteras, Ins
tituto Municipal de Higiene, don Luis 
Sauz, por Albergue Municipal; Supe- 
riora de la Casa de Socorro, Superiora 
de la Casa de Amparo y Depositario ac
cidental.

—Aprobar la liquidación de veintiún 
cargos de la Agencia ejecutiva.

—Desistir de los recursos de apela
ción interpuestos ante la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo con
tra las sentencias dictadas por la Sala 
de esta Audiencia Territorial en mate
ria de tasa de equivalencia, que afectan 
a: Banco Vitalicio de España; Sociedad 
Anónima Tur y Sucesores, Antiguos Es
tablecimientos Carcnou.y Tur; Banco de 
Aragón, S. A.; Compañía Mercantil “La 
Unión y el Fénix Español”; “Unión Al
coholera Española”. S. A., y “Sociedad 
General Azucarera de España", S. A.

—Rehabilitar a don Ricardo Chueca 
Gil para que pueda concurrir a contra
tar con la Corporación municipal cuan
tas subastas le interese.

—Autorizar a don Joaquín Herrando 
para descepar parcelas en Villamayor.

—Anular recibos guías de canon de 
montes pendientes de cobro extendidos 
a nombre de don Segundo Millón MU 
Han, fallecido, de las parcelas que te 
indican de Peñaflor.
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"—Desestimar la petición de don Ci- 
riaco Zoco Maza de cesión de terreno 
en el barrio de Alfoces.

—Incoar expediente para inclusión en 
el Registro público de solares de la fin
ca número 4 de la calle de Bretón a 
petición de don Pascual Ariño Abella.

—Desestimar recurso de reposición 
interpuesto por don Agapito Tartón Aba* 
día y otros contra acuerdo de inclusión 
en el Registro público de solares de la 
finca números 7, 9 y 11 del paseo de 
Teruel, manteniendo en sus propios tén 
minos el acuerdo municipal recurrido.

—Elevar a definitiva la adjudicación 
provisional efectuada en el acto de lá 
subasta a “Entrecanales y Tavora”, S. A., 
por la cantidad de 23.201.357’94 pese* 1 
tasólas obras de modificado PM-34 des
de el paseo de General Mola hasta el 
camino de Puente Virrey.

—Idem ídem a “Einsa” por la canti
dad de 696.240 pesetas de las obras de 
instalación de alumbrado público eléct 
trico en avenida de Madrid.

—Idem ídem a “Vidurte’", S. A., por 
la cantidad de 995.677’83 pesetas, las 
obras de instalación de alumbrado pú
blico en avenida de Tenor Fleta.

—Contratar mediante concierto direc
to con “Hijos de Baldomcro Núñez”, 
sociedad anónima, las obras de instala
ción de alumbrado público en los ac* 
eesos al campo de fútbol de la Roma- 
reda, por la cantidad de 142.151 pe
setas.

—Aprobar proyecto y que se ejecu
ten las obras mediante subasta de “des- 
glo'se modificado” DM-2B, puente ave
nida Goya-paseo General Mola.

- Recibir provisionalmente obras de 
urbanización de varias calles del ba
rrio de las Fuentes y el abono a “Za
ragoza Urbana”, S. A., de la cantidad de 
388.317'11 pesetas, por la parte de urba- 
niz.'.ción t|ue afecta a los terrenos de 

pn piedad municipal.
(.lindar enterada de escrito de la 

Comisión Provincial de Urbanismo so
bre desestimiento de recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo de no inclu
sión en el Registro público de solares 
de la finca número 6 de la calle Mayor.

—Quedar enterada de la pensión de 
viudedad aprobada por la Mutualidad a 
favor de doña Pascuala Celina Lomba.

—Someter a la superior sanción de la 
Mutualidad Nacional el expediente so
bre concesión dé pensión de jubilación 
por cumplimiento de edad a don José 
Mozota- Latorre, guardia municipal.

—Ihstruir expediente previo de jubi
lación1 por imposibilidad física de doña 
María' Lorente Sierra; portera de es
cuelas.

—Quedar enterada de las actualiza
ciones de pensión, practicadas por la 
Mutualidad a favor de doña Marina Mur 
Larré, don Víctor-Manuel Velilla López,

doña Serapia-Concepción Lóbaco Sauz y 
don Tomás Meiéndez Ocón.

--Abonar a don Marcelino Calonge 
Alcaide, hijo del peón laboral fallecido 
don Aureliano Calonge Ciriaco, de las 
cantidades devengadas y no percibidas 
por el causante.

—Conceder a la firma “Cerina y Arria- 
xa”, como plazo improrrogable para la 
ejecución de la instalación semafórica 
automática y coordinada en la plaza de 
San Miguel, hasta el 23 de abril del 
corriente año.

—Quedar enterada de la declaración 
jurada presentada por “Tranvías de Za
ragoza”, S. A., sobre modificaciones ha
bidas en el material fijo y móvil du
rante el año 1967.

—Seguidamente, el ilustrísimo señor 
Alcalde, don Cesáreo Alierta Perela, dio 
cuenta del fallecimiento de don Enri
que Mateo Cámaras (que en paz descan
se), padre político del Teniente de Al
calde don Alfredo 'Collados Vicente.

' Elogió la personalidad del finado y pro
puso constase en acta el sentimiento 
corporativo por tan sensible desgracia, 
expresando el más sentido pésame, a tan 
querido compañero de Concejo y distin- 

' guida esposa; acordándose por unani
midad. .

—Asimismo propuso el señor Alcalde 
constase en acta la felicitación más cor
dial y efusiva al Comité ejecutivo de la 
II Feria Técnica InteFrVacional de la 
Maquinaria Agrícola, por el brillante 
éxito obtenido por este certamen, que 
ha merecido los mejores elogios, e igual
mente por el gran acierto, eficiencia e 

i interés que han presidido el ciclo de 
i conferencias sobre mecanización agríco

la celebrado por la Asociación Nacional 
de Ingenieros Agrónomos, digno de todo 
encomio. Estas propuestas fueron apro
badas por unanimidad.

Se levantó la sesión siendo las diez 
horas diez minutos.

Zaragoza, 15 de abril de 1968. — El 
Secretario general, Luis Aramburo. — 
Visto bueno: El Alcalde, Cesáreo Alier
ta Perela. -

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 2.756

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que por esta Sala de lo 

Civil se dictó, en los autos a que luego 
se hará mención, la sentencia que con
tiene el encabezamiento y parte dis- 
positica del siguiente tenor literal:

“Sentencia número 86. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados, don Pedro Re
vuelta Gómez-Platero, don Emilio Llo- 
pis Peñas, don José-Luis Ruiz Sánchez 
y don Ricardo Mur Linares. — En la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 7 de 
mayo de 1968. — Vistos que han sido 
por la Sala de lo Civil de esta Excelen
tísima Audiencia Territorial los presen
tes autos declarativos de mayor cuan
tía en grado de apelación, tramitados 
por el Juzgado de primera instancia de

1 Jaca v promovidos, de una parte, como 
. actor y apelante, por don José Poza 
' Domínguez, mayor de edad, casado, 
' Perito agrícola y vecino de Zaragoza, 

representado por el Procurador de los 
Tribunales don Antonio Poncel Guallar 
y dirigido por el Letrado don Jesús Sa- 
la-Gómez Asensio, y de otra, como de
mandados y apelados, don Francisco 
Oliván Campo, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Javierre del Obis
po; don Emiliano Oliván Campo; don 
Francisco y don Melchor Escolano, en 
sustitución de su padre difunto, don 
Ramón, en concepto de herederos; don 
Antonio Escolano, don Juan Sesé Mairal 
y don Ramón Casbas, mayores dé edad, 
casados, y labradores, y don Juan Aba
días, vecinos de Javierre del Obispo, y 
don Clemente Albertín, en sustitución 
de don Nicolás Villacampa, por haberle 
comprado su participación; don Amelio 
Cánovas, don José Allué, don Higinio 
y don Gabriel Albertín, mayores de 
edad, casados, labradores y vecinos de 
Satué, no comparecidos en la apelación, 
y don Emiliano Oliván Campo, don 
Francisco Escolano, don Melchor Es
colano, don Antonio Escolano, don Juan 
Abadías y herencia yacente y herederos 
desconocidos de don Juan Sesé Mairal, 
por fallecimiento de este último, decla
rados rebeldes en primera instancia y 
no comparecidos en esta apelación, y 
don Clemente Albertín, sobre cumpli
miento de contrato e indemnización de 
daños y perjuicios, y

Fallamos: Que desestimando el re
curo de apelación interpuesto por la 
representación legal de don José Poza 
Domínguez contra la sentencia de fe
cha 23 de septiembre del pasado año, 
dictada por el Juzgado de primera ins
tancia de Jaca, en el procedimiento de
clarativo de mayor cuantía contra los 
demandados y apelados citados en el 
encabezamiento de esta resolución, de
bemos confirmar y confirmamos la mis
ma, sin Hacer especial pronunciamiento 
en cuanto a las costas causadas en esta 
apelación.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que una vez firme se remitirá tes
timonio, en unión de los autos, al Juz
gado de su procedencia para su ejecu
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ción y cumplimiento, por la incompa
rencia de los demandados apelados, no- 
tifíquese en legal forma, lo pronuncia
mos, mandamos y lamamos. José 
de Luna. — Pedro Revuelta. — Emilio 
Llopis Peñas. — José-Luis Ruiz Sán
chez. t — Ricardo Ricardo Mur Linares” 
(Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste" y remitir al 
“Boletín Oficial” de la provincia para 
su publicación, en cumplimiento de lo 
ordenado, y para que sirva de notifi
cación en forma a los demandados-ape
lados en rebeldía y no comparecidos 
que se especifican en" el encabezamien
to antedicho, extiendo y firmo la pre
sente con el visto bueno del limo, se
ñor Presidente, en la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a trece de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho. — El Se
cretario, Juan Cabezudo. — Visto bue
no: El Presidente, José de Luna.

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 2.815

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, , 
Juez de primera instancia del Juzga- । 
do número 1 de Zaragoza; ■
Hago saber: Que en juicio ejecutivo : 

tramitado en este Juzgado con el núme- ■ 
ru 467 de 1964, a instancia de don José

. María Claver Sanz, representado por el 
Procurador señor Juste, contra don José 
Martínez Gimeno, de esta vecindad (ave
nida de Navarra, número 51, primero), 
se saca a la venta en pública y primera 
subasta, declarada en quiebra, el dere
cho de traspaso del local de negocio 
sito en la planta baja de la casa núme
ro 42 de la calle Lucas Gállego, de esta 
ciudad, rotulado “Salón Deportivo El 
Economato”; tasado en 75.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 28 de 
junio próximo, a las once horas, advir
tiéndose a los licitadores que para to
mar parte en la misma deberán consig
nar previamente una cantidad igual al 
10 por 100 de la tasación, y que no se 
admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes, y que el adquirente con
traerá la obligación de permanecer en 
el local, sin traspasarlo, el plazo mmi- 
mo de un año y destinarlo, durante ese 
tiempo por lo menos, a negocio de la 
misma clase al que viene ejerciendo el
arrendatario.

Dado en Zaragoza a once de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Luis Márquez.

Núm. 2.816

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistra
do, juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza;

1 Hago saber: Que en juicio ejecutivo 
tramitado en este Juzgado con el núme
ro 290 de 1967, a instancia de “Fabri
caciones Industriales’. S. A., represen
tada por el Procurador señor Del Cam
po, contra don Jesús Arranz Muñoz, ve
cino y domiciliado en Madrid (calle 
Herminio Puertas, 14), se saca a la ven
ia en pública y primera subasta, que 
'endrá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 31 del actual, a las once 
horas, un camión marca “Nazar , ma
trícula M-404.224; tasado pericialmente 
en 120.000 .pesetas.

Se advierte a los licitadores que para
tornar parte en la subasta deberán con

cantidad igualsignar previamente una
al 10 por 100 de la tasación y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad «le 
ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a once de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho. El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Luis Márquez.

Núm. 2.813

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 22 
de 1968, instado por don Francisco Mar
tes Lisón, representado por el Procu
rador don Rafael Barrachina, contra do
ña Manuela Sánchez Nieto, vecina de 
Santander (carretera del Faro, 1), se sa
can a la venta en pública subasta, por 

de ocho días,primera vez y término
los siguientes bienes:

1. Una máquina registradora “Swa- 
dea”, para un total de 999’90, número 
1014-197582; en 8.000 pesetas.

2. Máquina registradora National 
número 177216986; en 8.000 pesetas.

3. Cafetera, “Gaggia”, de tres brazos, 
en funcionamiento; en 9.000 pesetas.

Total, 25.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 

audiencia de este Juzgado el día 5 de 
junio próximo, a las doce de su maña
na, y para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su persona
lidad, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación: y que los bienes se hallan en । poder de la demandada.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo de 
mil rovecicntos sesenta y ocho. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. —-. El Secreta
rio, Francisco Solchaga.

Núm. 2.814

JUZGADO NUM..2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de los de Za
ragoza; • . ■
Hago saber: "-Que en este Juzgado 

con el número 185 de 1968 se tramita 
expediente de declaración de herede
ros “ab intestato” de don Cándido-En- 
rique pía Valls, natural de Zaragoza, 
hijo de Juan y Josefa, que falleció en 
esta capital en estado de" casado con 
doña Matilde Santos Errugilegue, el 30 
de setiembre de 1952, se anuncia la 
muerte sin testar de dicho causante, 
así como haber concurrido a reclamar su 
herencia sus sobrinos don Angel, don 
Ginés y don Enrique Visor Pía para la 
madre de los mismos, hermana de dicho 
causante, doña Rosina Pía Valls; y se 
llama a los que se crean con igual, o 
mejor derecho, para que comparezcan en 
este Juzgado y expediente de referen
cia a reclamarla, dentro del término de 
treinta días.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.786

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del Juz
gado núm. 4 de esta capital, en pro
veído de esta fecha dictado en ejecu
toria de la sentencia de la lima. Au
diencia Provincial de Zaragoza, dima
nante de la causa número 882 de 
1964, sobre imprudencia, contra Car
los Granado Quirós, tiene acordado la 
publicación de la presente en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia a fin 
de hacer saber a los herederos de don 
Celicio Madrid Sanjuán que el proce
sado referido ha sido condenado a que 
abone a los mismos la cantidad de 
350.000 pesetas, siendo ' responsable 
civil subsidiario, y condenado a pagar 
dicha indemnización, la entidad Ins
talaciones Cerámicas y Aplicaciones, 
S. A.. V al de las tasas correspon
dientes. ', • ’
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Y para que sirva de notificación a 
dicho penado responsable civil subsi
diario, así como a los herederos de don 
Cecilio Madrid Sanjuán, expido y fir
mo la presente en la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a trece de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho. — El Se
cretario judicial, (ilegible).

' . ’ ' I— I
■ ' Núm. 2.817

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga- ¡ 
do número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

número 382 de 1967 se tramitan au
tos de juicio de menor cuantía, em
bargo preventivo, instados por Talle- 
íes Technos”, S. A., representado por 
el Procurador don Rafael Barrachina 
Mateo, contrd la Compañía Mercantil 
“Aceros de Llodio”, S. A., en situación 
de rebeldía, en los que he acordado sa
car a la venta en pública primera su
basta los bienes embargados a dicho 
demandado, que luego se describen, se- 
üalando para ello la audiencia del día 
4 de junio próximo, a las once horas de 
su mañana.

l.° Un tren de laminación, de mi
límetros 600, con sus correspondiente 
accesorios, en funcionamiento. Tasado 
- n 1.650.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en lá subasta deberán 
consignar previamente en el Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, y que no se 
admitirán posturas inferiores a los dos 
tercios de la. misma; y que los bienes 
objeto de remate se hallan depositados 
en poder de la demandada, que tiene 
su domicilio en Llodio.

Dado en Zaragoza a trece de mayo 
de mil novecientos .sesenta y ocho .— 
El Juez, Luis Apázola. — Él Secreta
rio, ' (ilegible).

Núm. 2.794

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 30 de los co

rrientes, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes muebles que 
seguidamente se describen, embargados 
en los autos de juicio ejecutivo 129 de 
1968 seguidos a instancia del Procura
dor señor Bibián Fierro, en representa

ción de “Fundiciones Benito", S. A., 
contra “Industrias Casber’, de Zaragoza.

Un cepillo puente “Beyba”, de 3 me
tros, con motor de 3 HP. A alorado en 
90.000 pesetas.

Un torno “Codín”, de un metro entre 
puntos, con motor de 2 HP. Valorado en 
19.000 pesetas.

Un taladro “Devi’" radial, hasta 40 de 
broca, con motor de 4 HP. Valorado en 
2-1.000 pesetas.

Valor total de los bienes, 133.000 pe
setas.

A estos efectos se hace constar: Que 
para temar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
al efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasaciph, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho. —El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.819

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 31 de los 

corrientes, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados en los autos de juicio ejecutivo 
387 de 1967, seguidos a instancia del 
Procurador señor Del Campo Ardid, en 
i epresentación de don José Dalfo Ros, 
contra don Marcelino García Marcos, 
los cuales se hallan depositados en el 
propio demandado.

Un coche “Seat 600”, matrícula 
SÉ-90.169. Valorado en 45.000 pesetas.

Un coche marca “Simca”, matrícula 
M-597.542. Valorado en 90.000 pesetas.

Un frigorífico “Westinghouse”, de 
220 litros. Valorado en 5^000 pesetas.

Un televisor marca “Vanguard” de 
19 pulgadas. Valorado en 6.000 pseetas.

Una lavadora marca “Bru”. Valorada 
en 2.500 pesetas.

Un tocadiscos “Philips”. Valorado en 
3.00b pesetas.

Valor total de los bienes, 151.500 pe
setas. • ।

A estos efectos se hace constar: Que ¡ 
para tomar parte en la subasta deberán ; 
los licitadores consignar previamente en | 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento | 
al efecto, el 10 por 100 del precio de

tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; (pie podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho. — 
El Juez, Luis Martín Tenías. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.805

CALATAYUD

Don Jesús Marina Martínez-Pardo, Juez 
de primera instancia de Calatayud y 
su partido;
Hace saber: Que en procedimiento 

cíe apremio dimanante de juicio ejecu
tivo instado en este Juzgado por la em- 
tidad “Minguijón Hermanos ”, S.R.C.. 
contra don Agustín Burillo Ubide, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acorda
do en providencia de esta fecha sacar 
a la venta en pública subasta, por ter
cera vez y término de veinte días, los 
bienes embargados al demandado, cuya 
relación se encuentra inserta en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de Zara
goza número 48, de fecha 28 de febre
ro de 1968, anunciando la primera su
basta.

La subasta que se anuncia tendrá lu
gar en la sala-audiencia de este Juzgado 
e! día 20 de junio próximo, a las doce 
horas, haciéndose constar que los bie
nes salen a subasta sin sujeción a tipo 
y por lotes separados, y para tomar 
parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 

1 menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
' de los bienes que sirvió de’ tipo para 

la segunda subasta, la que se celebró 
. con la rebaja de un 25 por 100 de la 

tasación, sin cuyo requisito no serán 
' admitidos, y subsistiendo las demás 

condiciones especificadas en el edicto in- 
' sertado en el “Boletín” antes indicado.

Dado en Calatayud a nueve de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho. — 

' El Juez de primera instancia, Jesús Ma- 
I riña Martínez-Pardo. — El Secretario, 

(ilegible).

Núm. 2.806

CALATAYUD

Don Jesús Marina Martínez-Pardo, Juez 
de primera instancia de Calatayud y 
su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

t'-amita procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de
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clon Raúl Dourdil y Juste, contra doña 
María del Carmen Melús Gasea, y por 
providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a subasta la siguiente finca, 
propiedad de la demandada, hipotecada 
para garantizar la obligación de présta
mo:

Olivar y yermo en término de Pa
racuellos de la Ribera, con corral de 
ocho metros cuadrados, conocidos indis
tintamente con los nombres de “Hoyo 
del Enebro”, “Vedado”, Valsaz , Ho
yo del Corral” y “Pmilla el Alto”, en 
¡a partida de Torrejudío, de cabida 5 
hectáreas el olivar; según manifiesta, 
comprende unos setecientos olivos, y 22 
hectáreas 91 areas los yermos, en los 
que se hallan plantados mil cerezos, 
según manifiesta. Lindante: Norte, con 
finca de Joaquín Vela Monreal, Joaquín 
Vela Tejedor, Leonor Gracia Tabuenca, 
Patricio Gracia Tabuenca y Manuel Pé
rez Garcés; al Sur, con José-María 
Melús; al Este, con camino de Torre- 
judío; v al Oeste, con fincas de Visi
tación Tejero, Petra Monreal Jerez, Six- 
tc Monreal Jerez, paso de ganados y 
con Patricio Gracia Tabuenca.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 21 
de junio próximo, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1 .* La finca sale a subasta por el 
piecio pactado en la escritura hipote
caria, que es de 260.000 pesetas.

2 ." No se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

3 ." Los licitadores deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

4 ." Que los autos y la certificación 
de Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remate los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Calatayud a diez de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho. — 
El Juez de primera instancia, Jesús Ma
rina Martínez-Pardo. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.781

D A R O C A

Don César Do. el Navarro, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
esta ciudad de Daroca y su partido; 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente gubernativo para 
la devolución de la fianza constituida 
por el Procurador de los Tribunales 
don Pedro Pérez Julián, para el ejer
cicio de su profesión, habiéndose acor
dado en proveído de esta fecha, de 
conformidad con lo que dispone el ar- ■ 
tículo 884 de la Ley orgánica del Po
der Judicial y el 26 del Estatuto ge
neral de Procuradores de los Tribunales 
de 19 de diciembre de 1947, publicar el 
presente edicto a fin de que dentro del i 
término de seis meses puedan hacerse 
las reclamaciones pertinentes, si las hu
biere, antes de acordarse la devolución 
de la mencionada fianza.

Dado en Daroca a catorce de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho. — 
El Juez, Gésal Dorel. — El Secretario, 
judicial, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.820

JUZGADO NUM. 1

Don Geledonio Ceña López, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber; 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 451 de 1967, ins
tado por “Industrias de la Concepción”, 
S. A., representada por el Procurador 
señor Casanova, contra don Miguel 
Orús Broto, se sacan a la venta en pú
blica subasta por segunda vez los bie
nes que fueron embargados a la parte 
demandada, y que con su valoración 

1 son los siguientes:

1 .° Una máquina de coser cuya 
marca v número cubre la cubierta de 
madera cerrada con llave; tasada en 
2.750 pesetas.

2 .° Una cocina de tres fuegos mar
ca “X-Orsonia”; tasada en 6.000 pe
setas.

3 ." Un reloj de pared de la casa 
“Baringo”, modelo Y-G; tasado en pe
setas 500.

Tota, 9.250 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia de este Juzgado el día 6 
de junio, a las diez horas, advirtiéndose 
(pie para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. Los bienes mencionados 
se hallan en poder del depositario dón 
Valentín Sorolla Calvete, con domicilio 
cu la calle San Félix, 2, donde podrán 
ser examinados por quienes lo deseen.

Dichos bienes se sacan con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación.

Dado en Zaragoza a trece de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho. — 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Se
cretario, José-Luis Santos.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.782 •

BANCO VITALICIO 
DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el ejemplar de 
la póliza número 208.448, que libró el 
el Banco Vitalicio de España a don Ar
turo Palomar Marsell, en 2 de mayo 
de 1952, se hace público por el pre
sente que si no fuese presentado en la 
Dirección General de la Compañía den
tro del término de treinta días, a cdntar 
desde esta fecha, se tendrá por anulado 
v sin efecto, emitiéndose un duplicado.

Barcelona, 10 de mayo de 1968. — 
Por el Banco Vitalicio de España: Ar- 
temio Hernández, Director general.

Imprenta Provincial (Hogar Pignatelli)

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE S U S C R I P C I O N

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
las inserciones obligatorias o voluntarias que 1Serán de pago todas 

no estén exceptuadas por

Pr e c io  : En la “Parte 
la “Parte no oficial", 16

disposición legal.
oficial”, 12 pesetas por linea o fracción; en 
pesetas por linea o fracción.

Trimestre........... '.....................................
Semestre .................................................
Año ................................................... —
Especial para Ayuntamientos: Año.

150 pesetas
280 M
500 "
450 "

Venta de ejemplar luelto: Del afio comente, 4 pesetas; del afie an
terior, 5, y de otros años, 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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